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Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 1066/2016-
CR, que propone declarar de interés nacional la 
conservación, protección y puesta en valor de los 
bosques de piedras de Negropampa, Chucumaca, El 
Timbo, Auque-El Mirador y Machaypungo, 
ubicados en las provincias de Chota y Hualgayoc, 
departamento de Cajamarca, y su reconocimiento 
como área natural protegida. 

COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 
Período anual de sesiones 2016-2017 

DICTAMEN N° 23 

Señora Presidenta: 

Ha ingresado para dictamen a la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural el 
Proyecto de Ley 1066/2016-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Fuerza 
Popular, a iniciativa del congresista Segundo Tapia Bernal, que propone declarar la 
intangibilidad y reconocimiento como área natural protegida de los bosques de 
piedras de Negropampa, Chucumaca, El Timbo, Auque-El Mirador y Machaypungo, 
ubicados en las provincias de Chota y Hualgayoc, departamento de Cajamarca. 

Luego del análisis y debate correspondiente, en la Sala 1 de Sesiones del Edificio 
Víctor Raúl Haya de la Torre, la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural, en su 
Décimo Séptima Sesión Ordinaria del 23 de mayo de 2017, acordó por 
UNANIMIDAD de los presentes, aprobar el proyecto de ley materia del presente 
dictamen, con el voto favorable de los congresistas: Francisco Petrozzi Franco, 
Manuel Dammert Ego Aguirre, Víctor Augusto Albrecht Rodríguez, Joaquín Dipas 
Huamán, Moisés Guía Pianto, Guillermo Martorell Sobero, Dalmiro Palomino Ortiz, 
Juan Sheput Moore, Carlos Ticlla Rafael y Armando Villanueva Mercado. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

a. Antecedentes 

El Proyecto de Ley 1066/2016-CR ingresó al Área de Trámite Documentario el 13 
de marzo de 2017, siendo decretado el 16 de marzo de este mismo año a las 
comisiones de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y 
Ecología, y de Cultura y Patrimonio Cultural, como primera y segunda comisión 
dictaminadora, respectivamente. 

El 16 de marzo de 2017 ingresó a esta comisión para su estudio y dictamen 
correspondiente. 
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